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BOLETIN O F I C I A L 
DS LA PBGVÍNGIA DE LEON 

A D V E í í T E N CIA OFICIAL. 

Luego que los Sras. Alcaldea y Secretariou roci-
bxa loa números del BOLETIN que correspondan R! 
distrito, dispondrán que se ¿je un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibe 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLK-
yntBs coleccionados ordenadamente para su encua-
d*rnación que deberá Tendearse cada año. 

S E P U B L I C A LOS L Ü N E S , M I E R C O L E S T VIERNES. 

Se suscribe en. la Imprenta de la Diputac ión provincial ¿ 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrieion. 

. Números sueltos 2ó cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las diajiORíciones de S:i« AutorHsiUís, u»üq>to 
que sean á inetancm da pnrte no pobre, se iunerta-
rán oficialmente; asimismo cualquier niniucio con
comiente al servicio nacionsl, que dimuiiR do las 
mismas; lo de interés particular prtívio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por ca la linea d» 
inserción. 

¡'ARTE OFICIAL. 

(Gaceta del di» 26 de Junio) 

mtKSIDSNCU 

DS1, CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . y Augusta Real Familia, 
cont isúan sin: novedad en BU im
portante salud. . 

aOBIEnNO-DE-PSOVINCIA. 

. .ISInnR. 

C O N E I C A ' R D O V b E G Ü Z M Á N , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ES
TA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. José Ro

dríguez Vázquez, como apoderado 
do D. Coorado Quintana, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en la Sec-
oion de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el.dia 30 del mes 
de Mayo últ imo, ¿ las doce de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 70 pertenencias do la mi
na de carbón llamada Ricardo, sita 
en término de Caminayo, Ayunta
miento de Valderrueda, y linda N . 
con la mina Matilde III, al O. con 
una de carbón llamada Estrella, y 
terreno franco, al S. con el registro 
denominado Aumento á l a Estrella, 
y al E . cou terreno franco; hace la 
designación de las citadas 70 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo N . E.idel registro ya citado 
Aumento á la Estrella, y desde él se 
medirán al O. 1.000 metros, y se 
pondrá la 1." estaca; desde ésta al 
K . 700 metros, la 2.*; desde ésta al 
E . 1.000 metros, la 3.'; y desde es
ta con 700 metros al S. so llegará 
al punto' de partida; quedando así 

cerrado el perímetro de las 70 por -
tenencias solicitadas. 

Y habiendo, hecho constar este 
interosado que tiene realizado el de
pósito.prevenido por la ley, so ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo qué se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que so consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León 3 de Junio de 1802. 

Jingo saber: que por D. José Fer
nandez Solar, vecino de León, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, 
en el dia 4 del més de la fecha, á las 
diez y treinta minutos de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pi
diendo 90 pertenencias de la mina 
de carbón llamada ¿"foira, sita en 
término de Oceja, Ayuntamiento de 
La Eroina,'y linda al Norte con mi
na Sabero núm. 7, al Sur con Valle 
de las Arrimadas, al Este y Oeste 
con monte común; hace la desig
nación de las citadas 90 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por puuto de partida el 
centro de la antigua iglesia de Oce
ja, hoy derruida; y desde él, en di
rección Oeste 34° Norte, so medirán 
100 metros; y desde esto últ imo 
punto, en dirección Norte 34* Oes
te, se medirán 400 metros, y se 
pondrá la 1.' estaca; desdo ésta en 
dirección Oeste 34° Sur, se medirán 
500 metros, y se pondrá la 2.'; des
do ésta en dirección Sur 34° Este, 
se medirán 1.800 metros, y se pon

drá la 3."; desdo ésta en dirección 
Este 34° Norte, se medirán 500 me
tros, y se pondrá la 4.'; dejando así 
cerrada una figura rectangular, cu
yo lado Este pasará por el c e m é n 
telo de Oceja, la cual medirá las 90 
pertenencias solicitadas. 

. Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido . definitivamente por de
creto do este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dios contados desde la fecha de este 
edicto, puedan • presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 15 do JUDÍO de 1892. 

Hago saber: que por D. Indalecio , 
Llamazares, vecino de esta capital, , 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro- \ 
vincia, en el dia 4 del mes de la fe- I 
cha, á las doce y quince minutos : 
de su mañana, una solicitud de re- ! 
gistro pidiendo 69 pertenencias de ! 
la mina de carbón llamada San Si.- \ 
mon, sita en término del pueblo <!.• 
Morgovejo, Ayuntamiento de Val
derrueda, y linda al E . mina Matil
de I, al N. mina Matilde IV, al S. 
miua Buenos Amigos, y al O. rio 
Cea; hace la designación do las ci
tadas 69 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
la 4.' estaca de la mina Matilde IV; 
desde él al S. so medirán 700 me
tros, y se fijará la 1.' estaca; desde 

ésta al O. se medirán 1.600 metros, 
y se colocará la 2."; desde ésta al 
N. se medirán 600 metros, y se co
locará la 3.'; desde ásta al E . so 
medirán 300 metros, y so colocará . 
la 4.'; desdo ésta al S. se medirán 
400 metros, y so colocará la 5."; 
desde ésta al E . se medirán 800 me
tros, y se colocará la 6.'; desdo é s 
ta al N . se medirán 500 metros, y 
se colocará la 7."; desde ésta al E . 
so medirán 500 metros, llegando al 
punto de partida y cerrando el pe
rímetro de las 69 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
deipósito prevenido por la ley, se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
do tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para quo on el 
término de sesenta dias, contados 
dssde la fecha do esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones ios que so consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24-de la ley de minería vigente. 

León 17 de Jnnio de 1892. 

Por decretos de este Gobierno, fe
cha de hoy, les han sido admitidas 
á D. Paeiano Morán, como apodera
do de D. Teodoro Se¡jo, á D. Fede
rico Nieto, y á D. Pedro Martínez 
Cuesta, como apoderado de D. Be
nito Jamar y Domeneoh, las renun
cias que han presentado do sus re
gistros números 191, 229 y 260, de 
las minas de hierro y otros, de blen
da y galena, y antimonio y otros, 
tituladas Za Amistad, Caloniana y 
Benita, en términos do La Valcue-
va, mixto de Valdoré y Verdiago, y 
Maraña, Ayuntamientos de Mata-



llana, Villayandre y Maraña; de
clarando, en su consecuencia, los 
terrenos que las mismas compren
den, francos y registrables, salvo 
mejor derecho. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial 4 los efectos de la Ley 
y Reglamento vigentes del ramo. 

León 23 do Junio de 1892. ' 
El Oobornador interino. 

Ikicarilo do Guzwún. 

Por decreto de este Gobierno, fe
cha 23 del actual, le ha sido admi
tida á D. Urbano de las Cuevas, co
mo apoderado legal de D. José Luis 
Echevarría, vecino de Bilbao, la re
nuncia presentada de su registro 
núm. 85, de la mina de carbón lla
mada Uabelüa, en término de Pon-
tedo, Ayuntamiento de Cármenes; 
declarando, en su consecuencia, 
franco y registrable, salvo mejor 
derecho, el terreno que la misma 
comprende. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial á lus efectos de la Lsy y 
Reglamento vigentes del ramo. 

León 2b de Junio de 1892. 
El Oobonmtior ititurino. 

Itlvanlo de («uzinán. 

cha 13 del comente, inserta en la 
Gacela del 14, ampliando el plazo 
para la redencioc del servicio mili
tar en Ultramar, señalado por la de 
3 de Febrero últ imo, hasta el dia 31 
de Julio próximo, á los mozos que 
aún no hubieran verificado su em
barque; por la suma de 2.000 pese
tas, con arreglo á lo prescrito en el 
art. 153 de la Ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, la Di
rección general del Tesoro, en circu
lar de 14 del actual, ha dispuesto 
que hasta el citado dia 31 de Julio, 
en el que, no obstante ser festivo, 
estarán abiertas las oficinas de la 
Hacienda y oí Banco de España, se 
admitirán dichos ingresos en las ho
ras ordinarias de servicio, ó sean 
desde las nueve de la mañana á las 
dos de la tarde. 

Lo que para conocimiento del p ú 
blico se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL. 

León 24 de Junio de 1892.—El 
Delegado de Hacienda, José Rodrí
guez. 

"AYUNTAMIENTOS. 

Habiéndome manifestado el señor 
Ingeniero Jefe de Montes de este 
distrito que en las trincheras del 
ferrocarril en construcción de La 
Robla á Valmaseda, y dentro del 
monte denominado Valdelodones, 
perteneciente al paeblo de Sorribas, 
Ayuntamiento de Cistierna, existen 
22 robles, ó sea 4fi metros cúbicos 
de madera, los cuales tienen que 
ser tirados forzosamente cuando se 
dé á las trincheras su talud propio, 
para evitar la desaparición ó inuti
lización de dichos 22 robles, he 
acordado que el dia 15 de Julio pró
ximo, y hora do las doce de su ma
ñana, tenga lugar, con las formali
dades debidas, ante el Alcalde de 
Cistierna, la subasta de los referi
dos 46 metros cúbicos de madera de 
roble; tasados en 460 pesetas. 

Debiendo sujetarse el rematante 
á las condiciones establecidas para 
esta clase de aprovechamientos. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para cono
cimiento de todos los que deseen in
teresarse en la subasta. 

León 15 de Junio de 1892. 
El Gobernador interino, 

R i c a r d o de G i u m n i i . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

PELEGICION DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA OB LEON. 

Anuncia 

En cumplimiento de la Real or
den del Ministerio de la Guerra, fe-

Alcaldix constitucional de 
Valencia de J). Juan 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta villa Juan de la Iglesia Herre
ro, en el dia de ayer se le ha ex
traviado una caballería de su pro
piedad, del pueblo de Gusendos de 
los Oteros; cuyas señas se expresan 
á continuación: 

Una pollina, pedrera, pelo cardi-
no, cerrada, de cinco cuartas de 
alzada, poco más ó menos, recien 
parida, con una rozadura en los cos
tillares. 

La persona en cuyo poder se en
cuentre se servirá remitírsela i su 
dueño , quien abonará los gastos 
que haya originado. 

Valencia de D. Juan 21 de Junio 
de 1892.—El Alcalde, Pedro Saenz. 

Alcaldía constitucional de 
Oetanico 

Para hacer pago de las cuotas 
que resultan en descubierto, y sus 
recargos de apremio, en el corrien
te año, contra los sujetos D. Pedro 
García del Blanco y D. Manuel Fer
nandez, naturales del Valle de las 
Uasas, y residentes en Cea, se en
cuentran embargadas por el Agen
te ejecutivo y mi autoridad, las fin
cas siguientes: 

Fincas del D . Pedro Garcia. 

Un prado en la Valleja, término 
del Valle; hace cinco celemines, y 
está valuado en 100 pesetas. 

Un barrial, ú Costanis, en dicho 
término; hace diez celemines, y es
tá valuado en 50 pesetas. 

Los linderos constan en el expe
diente de su referencia. 

lincas del D . ifanvel Femandes 
La hierba pendiente de dos pra

dos: uno & la fuente de San Guisal, 
y otro al Ontico do la Vega; que 
está valuada en 12 pesetas. 

Cuya subasta habrá de tener lu
gar en Cebanico y casa consisto
rial, el día 30 del actual, previo 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y citación á los interesa
dos. 

Cebanico 20 de Junio de 1892.— 
El Alcalde, Andrés González. 

ríales, para celebrar una segunda 
subasta; sirviendo do tipo las dos 
terceras partes de los fijados para la 
primera, excepto el lote del pueblo 
de Requejo, que ha sido subastado 
y adjudicado hoy. 

Soto de la Vega á 22 de Junio do 
1892.—El Alcalde, Francisco Cor
dón.—El Secretario, Marcos Pérez 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Príaranza del Bitno. 

La Corporación de mi presiden
cia, en sesión de 15 de Mayo úl t imo, 
acordó de conformidad con lo deter
minado por la escala que establece 
el art. 34 y 35 de la Ley municipal, 
dividir este Ayuntamiento en dos 
distritos electorales, correspondien
do al primero los pueblos de Priaran-
za, Villalibre, Santalla, Rioferreiros y 
Villavieja; y al segundo, los de San 
Juan de Paluezas, Voces y Paradela 
de Muces; siendo cabeza de distrito 
los dos primeros pueblos, respacti. 
vamente, habiendo correspondido 
cinco Concejales al primero y cua
tro al segundo, de los nueve de que 
se compone el término municipal. 

Lo que se hace público cumplien
do con lo prescrito por la Ley mu
nicipal vigente cu su art. 38. 

Priaranza del Bierzo á 18 de Ju
nio de 1892.—El Alcalde, Luis Me-
rayo. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes. 

El Alcalde de barrio del pueblo de 
Canseco, en comunicación del dia 
18 del actual, me participa que 
en poder del mismo se hallan tres 
caballerías extraviadas, cuyas señas 
se expresan á continuación; y como 
hasta la fecha se ignora quién es el 
dueño de las mencionadas caballe
rías, ruego i V. S. se digne anun
ciarlo en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que llegue á cono
cimiento de quien puedan ser. 

Cármenes 22 de Junio de 1892.— 
E l Alcalde, Melquíades Fierro. 

SeMas 

Una yegua de cinco años, pelo 
castaño oscuro, con toda la crin, de 
siete cuartas de alzada. 

Un caballo do cinco años, polo 
castaño, con dos iniciales en el an
ca derecha {J C), hechas á tijera, do 
seis cuartas y media dé alzada, po
co más ó menos. 

Un potro de dos años, pelo rojo; 
calzado del pié izquierdo. 

Alcaldía constitucional de 

Terminado el proyecto'del presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento, para el ejercicio económico 
de 1892 á 93, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria del mismo por 
término de quince días, para que los 
interesados puedan entesarse de él 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Villaquejida 21 de Junio de 1892. 
— E l Alcalde, Lázaro Pérez. 

D. Francisco^Gordon de las Veeillas, 
Alcalde del Ayuntamiento de So
to de la Vega. 
Hago saber: que no habiendo ha

bido licitadores en la subasta cele
brada en el dia de hoy, de los dere
chos establecidos sobre los vinos y 
alcoholes, y las carnes frescas, con 
la facultad de ia exclusiva en las 
ventas al por menor de dichas espe
cies, se ha marcado el dia 30 del co
rriente, desde las cuatro á las seis 
de la tarde, en estas casas consisto-

Alcaldia constitucional de 
Vaherde del Camino 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo á 
venta libre de los derechos de con
sumos de este distrito municipal, 
el Ayuntamiento y asociados ha 
acordado nuevamente arrendarlos 
con la exclusiva en la venta al por 
menor sobre el vino y aguardientes 
de todas clases que se expendan en 
las tabernas del municipio, durante 
el próximo añb económico de 1892-
93, igualmente que las carnes fres
cas de vacuno, lanar y cabrio que 
se vendan en el barrio del Santua
rio de la Virgen del Camino, por so
lo los días del 17 de Setiembre al 7 
de Octubre próximos, inclusives. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público, y que el acto do la su
basta, tendrá lugar por el sistema 
de pujas á la llana el i'.ia 3 del pró
ximo venidero mes de Julio, en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, desde las diez á las doce de 
la mañana, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se hallan do mani
fiesto en la Secretaria municipal; y 
se advierte también, que si en el ci-



tado día y horas no hubiere posto
res, se verificará otra subasta y ú l 
tima, en la misma forma el dia 10 
del mismo mes, sin més anuncio 
que el presente. 

Valverde del Camino 21 de Junio 
de 1892.—El Alcalde, Felipe García. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami-
Haramionto que ha de servir de base 
al repartimiento c'e la contribución 
de inmuebles, eultivo y ganadería 
para el año económico de 1892-93, 

se halla de manifiesto y expuesto al 
público en las Secretarias respecti
vas por término de .15 dias, contados 
desde la inserción do esto anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

ViUadecanes 
Valverde del Camino 
Villamaflan 
Los Barrios de Luna 

Alcaldía constilucional de San Justo de la Vega 

- La Corporación municipal de mi presidencia, en sesión de hoy, cou la 
Junta de asociados, acordó establecer arbitrios sobre las especies de la ta
rifa 2.' que á continuación se señala, para cubrir el déficit de 2.583 pese-

. tas que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Ayun
tamiento en el ejercicio de 1892 á 93. 

T AHI KA 

ARTÍCULOS 

Leñas Carro.. 
Paja Arroba. 

Precio medio 

Poaetas Cts. 

1 

Arbitctos 

Pesetas Cts. 

Consumo 
cnlculailo 

durante el 
alio 

3.000 
13.780 

Total producto.. 

Producto 
anual 

930 
1.653 

2.588 > 

Lo que lie dispuesto hacer público para conocimiento de los interesa
dos, quienes pueden producir las reclamaciones que vieren convenientes, 
•durante el término de doce dias, que estará de manifiesto el expediente en 
la Secretaria municipal. 

San Justo de la Vega 15 de Junio de 1892.—El Alcalde, Lucio Abad. 

J U Z G A D O S . 

D. Alberto Rios, Juez de instrucción 
de León y su partido. 
Hago saber: que para pago de ho

norarios y derechos del Abogado 
D. Julián Rubio, y Procurador don 
Gumersindo González, en causa se
guida en este Juzgado por corta y 
sustracción de leñas del monte de 
Valdeferrero, contra Lorenzo Martí
nez Alaiz, vecino de Villalboñe, se 
sacan á pública subasta los bienes 
siguientes, de la propiedad del Lo
renzo: 

Término de Villalloite 
Una tierra centenal, cabida de 

una fanega, que linda M. con Fran
cisco Alaiz, vecino de Villacil; O. 
Campo público; N . con otro de A n 
tonio Ordás, vecino de Solanilla, 
sembrada de centeno; tasada en 30 
pesetas. 

Otra tierra centenal, al sitio de 
San Antón, cabida cinco celemines, 
sembrada de centeno, que linda 
O. Manuel Castro; M. Mateo Ordás; 
N . con Bartolomé Salas, vecino de 
Villacil, y los dos anteriores del 
pueblo de Villalboñe; tasada en 5 
pesetas. 

Otra tierra centenal, al sitio titu
lado Alceño, sembrada de centeno, 

cabida de dos celemines, linda O. y 
N . Pascual Alonso, vecino de Villal
boñe, y M. Isabel Alaiz, vecina del 
mismo, tasada en 9 pesetas. 

Otra tierra trigal, al sitio titula
do El Colanillo, cabida de cinco he-
minas, en sembradura, que linda 
O. Josefa Alaiz, y lo mismo al M. y 
N . , y P. Bartolomé Salas, vecino de 

¡ Villacil; tasada en 40 pesetas. 
i Otra tierra al Peñazal, sembrada 

de trigo, cabida de dos heminas, 
I linda O. con otra de Blas Puente, y 
I lo mismo al M . ; P. Manuel Castro, 

vecinos de Villalboñe, tasada en 7 
' pesetas 50 cént imos . 

Otra tierra al sitio del Cueto Clu-
| quito, trigal, cabida de dos hemi

nas; sembrada de trigo y avena, que 
linda O. y P. con otras de Buena
ventura Ordás; M. Isidoro Salas,' 

| vecino de dicho Villalboñe; tasada 
I en 7 pesetas 50 cént imos . 
| Otra tierra trigal, al sitio de San-
. ta Maria, cabida de media fanega en 
I sembradura, linda O. con otra de 

Buenaventura Aller; P. con Aman
do de ta Puente, y Manuel de Cas
tro, vecinos de Villalboñe, tasada 
en 12 pesetas 50 cént imos . 

Otra á la Vallinada, sembrada 
de avena, cabida de cuatro heminas, 
que linda O. Manuel Gutiérrez, ve

cino de Villacil; M . con el mismo; 
P. con Josefa González, vecina de 
Villalboñe; tasada en 40 pesetas. 
. Otra tierra al sitio de la Carava-
ña, sembrada de trigo, de una he-
mina, que linda O. Bartolomé Salas, 
vecino de Villacil; P. con Bernardo 
García, vecino del expresado Villa
cil, y N . reguero; tasada 4 pesetas. 

Un prado secano al sitio del Cam
pillo, cabida de dos heminas, que 
linda O. y M. camino real; N . con 
otro de Mateo Ordás, y otras fincas; 
tasado en 30 pesetas. 

Otro prado al sitio del Badiello, 
cabida de seis celemines, cercado, 
linda O. con Gabriel Alaiz; M. cam
po público; P. Amando de la Puen
te, vecinos de Villalboñe; tasado en 
45 pesetas. 

Otro prado al sitio do Fontevela, 
de cabida de seis celemines, que 
linda O. y M. con Manuel Gutiérrez, 
vecino de Villacil, y N . campo p ú 
blico ó común; tasado en 40 pese
tas. 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de Lorenzo Martínez 
Alaiz, vecino de Villalboñe; s e ñ a 
lando para su venta, el dia 30 de 
Julio próximo, i las once de su 
mañana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado; no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación, y debiendo 
los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado, para tomar parte en 
la subasta, el 10 por LOO de la ex
presada tasación; ateniéndose los 
compradores, respecto á los t í tulos 
de propiedad, á los que constan de 
actuaciones. 

Dado en León á 20 de Junio de 
1892.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Eduardo de Nava. 

D. Jesús Fernandez Lomana, Juez 
de instrucción de esta villa de Va
lencia de D. Juan y su partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: que para hacer efectivas la in
demnización y costas á que fué con
denado Marcelino Beneitez Rebo
llo (a) Longinos, natural de Bena-
mancl, y vecino de Villalobar, en 
causa criminal que se le s iguió en 

1 este Juzgado por asesinato do Anto
nio Alonso y Alonso, su convecino, 
se sacan á segunda subasta con la 

i rebaja del 25 por 100 de su tasación, 

los efectos siguientes: 
; Un arca, de castaño, en mal uso; 

tasada en 6 pesetas. 
! Una mesa, de chopo, pequeña; ta

sada en 1 peseta. 
Un taburete; tasado en 1 peseta. 
Una cuba, de 10 palmos, acarra

lada, como de unas 80 cántaras, con 
arcos de hierroy madera; tasada en 
50 pesetas. 

Otra de 40 cántaras, con arcos de 
madera; tasada en 25 pesetas. 

Una puerta de cueva, nueva; ta
sada en 15 pesetas. 

Asimismo so anuncia la tercera 
subasta, sin sujeción á tipo, de las 
fincas que á continuación se expre
san: 

Una viña, en término de Villalo
bar, al Valle, de cabida 5 celemi
nes, linda Oriente otra de José Java-
res; Mediodía de Jacinto Alvarez 
García; Poniente de Sebastian Gon
zález, de Cabreros; y Norte se ig 
nora; tasada en 40 pesetas. 

Una tierra, barrial, en término de 
Benamariel, do llaman camino do 
Cagamilanos, hace pico, do cabida 
media hemina, linda Oriente cami
no de Santa Marina; Mediodía y 
Poniente camino de Cagamilauos; 
Norte otra do José Javares; tasada 
en 10 pesetas. 

Otra tierra, trigal, en dicho tér 
mino, al Sotico, do media hemina; 
linda Oriento otra de los herederos 
de Tomás Alvarez, de Villalobar; 
Mediodía y Poüiente con el banzo 

' de la presa, y Norte otra do los he-
| rederos de Santiago Ordás, do Be

namariel; tasada en 2 pesetas. 
, Un prado, en el mismo término, 
j á Canal del Aguila, de media hemi-
l na; linda Oriente otro de José Tran-

che; Mediodía herederos de Agus
tina Javares; Poniente otro de Mi 
guel Nava, de Villalobar, y Norte 
con barrial de Francisco Alonso; 
tasado en 100 pesetas. 

Una viña, en dicho término, á los 
Tizones, descopada; hace tres cuar
tas; linda Oriente Francisco Martí
nez, de Cabanas; Mediodía se igno-

| ra; Poniente Froilán Alvarez; tasa
da en 20 pesetas. 

Otra víña-barcí l lar , á Canal de 
Vellida, de tres cuartejones; linda 
Oriente, herederos de José Javares; 
Mediodía, otra de herederos do San
tiago Ordás; Poniente, otra de José 
Rey, y Norte, camino; tasada en 50 
pesetas. 

Otra viña, en dicho término y si-
tío, adilada, de una cuarta; linda 
Oriente, Angel Alvarez; Mediodía, 
otra de herederos de Victorio Or
dás, de Villalobar; Poniente, otra 
de herederos de Bernardo Casado, 
de Villacé, y Norte, herederos de 
Lorenzo Rey; tasada en 8 pesetas. 

Otra en el mismo término, á Val-
decabreros, de media cuarta; linda 
Oriente barcillar de herederos de 
Antonio Montiel, de Villacé; Medio
día, otra de Santiago Guerrero; Po
niente, otra do Santiago Rey, y 
Norte, Manuel Nogal; tasada en 8 
pesetas. 

Una viña-barcil lar, en término 
de Vitlacalbiol, i las Canalizas; ha-

m 

m 
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co (los cuartas; linda Oriente, con 
camina de León; Mediodía, Pablo 
Casado; Poniente, era' de D. Fer
nando Ordis, y Norte, otra de San
tiago Guerrero; tasada en 200 pese
tas. 

Otra viila, en dicho término , 4 
los Largus; hace una cuarta; linda 
Oriento, otra de Angel Alonso; Me
diodía, otra de Apolinarío Vega, de 
Benazolbe; Poniente, otra de here
deros de Baltasar Ordiis, y Norte, 
otra de los do Gregorio García, de 
Villalcalbiel; tasada en 10 pesetas. 

Cuya subasta, tanto la de los efec
tos, como la de los inmuebles, ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esto Juzgado el dia 20 de Julio pró
ximo venidero, é las diez de su ma
ñana; advirtiéndose que so sacan 
las fincas á pública y tercera su
basta, sin suplir previamente la 
falta do t í tulos de propiedad; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrán hacerse á ca
lidad do ceder el remate á un ter
cero; y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo 
dol valor de los bienes que sirve 
de tipo para dicha subasta. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
11 de Junio de 18!)2.—Jesús F . Lo-
mana.— El Escribano,Fidel Garrido. 

D. Francisco Agustio Bálgoma, Es
cribano de actuaciones de este 
partido. 
Doy fe: que habiendo fallecido el 

Procurador D. Manuel Valcarce, re
presentante de Angel Freiré y Fran
cisco Fontales en los autos de juicio 
ordinario de mayor cuant ía , promo-
vidos contra dichos sujetos por Die
go Farolo, sobre que se declare nu
lo el testamento de su hijo Ramón 
Farelo, y á él heredero ab intesta-
to suyo, que hoy se hallan en el trá
mite de ejecución de sentencia, el 
señor Juez de primera instancia de 
este partido ha dispuesto se haga 
sabor á ¡os expresados representa
dos que en el término do diez dias 
se personen de nuevo en los autos, 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. 

Y hallándose ausente ó ignorado 
paradero el Francisco Fontales, se 
publica la presente, en cumpli
miento de lo ordenado por su seilo-
ria, para la citación del referido in
teresado al objeto que se indica. 

Villafranca del Bierzo Junio 20 
de 1892.—Francisco Agus t ín Bál-
goma. 

D. Justínianó Fernandea Campa y 
Vígil , Juez de primera instancia 
del partido de La Bañeza. 
Hago saber: que para pago de 

costas originadas en la causa que 
se s igu ió contra Ambrosio de las 
Vecíllas de la Torre, vecino de Huer-
ga de Garavalles, por desacato al 
Juez municipal de Soto de la Vega, 
se saca á pública subasta, como de 
la propiedad dol Ambrosio, la casa 
siguiente: 

Una casa, sita en Huerga de Ga
ravalles, á la calle del Palacio, que 
linda: de frente, saliendo, Nacien
te, con la calle del Palacio; por la 
derecha y espalda, ó sea Mediodía y 
Poniente, coa casa de Antonio Mar
t ínez , y por la espalda, ó Norte, 
con herederos de Esteban Gordon, 
vecino de dicho Huerga. Se compo
ne tan solo de pojar y establo, por 
lo bajo; no está asegurada de in
cendios, y le corresponde ai Ambro
sio (hoy sus herederos) por heren
cia de su difunto padre, Marcólo de 
las Vecillas; tasada en 75 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
30 Julio próximo, á las diez en pun
to de la mañana, s imul táneamente 
en la sala de audiencia do este Juz
gado y municipal de Soto de la Ve
ga. Advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; y 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do, ó en el establecimiento destina
do al efecto, el 10 por 100 efectivo 
del valor dado á la finca; sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así 
como que el titulo de propiedad del 
inmueble se halla pendiente de ins
cripción. 

D¿do en La Bañeza á 21 do Ju
nio de 1892.—Justiniano F. Campa. 
—P. S. M . , Elvio González. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

plaza, sito en la calle de San Pedro, 
n ú m . 17, piso principal, el dia 1.° de 
Agosto próximo, á la una en pun
to de su tarde, mediante proposi
ciones en pliegos cerrados y arre
glados al modelo que á continua
ción se expresa, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la referida Comisa
ria, todos los dias no feriados, des
de las doce de la mañana & los dos 
de la tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten, han de extenderse en papel so
llado de la clase undécima, sin ras
paduras ni enmiendas, uniéndose á 
ellas el talón que acredite haberse 
hecho el depósito de )a cantidad que 
se marcará en el pliego de precios 
l ímites, el cual se publicará en los 
mismos términos que el presente 
anuncio, con ocho dias de anticipa
ción al de la celebración de la su
basta. 

Valladolid 20 de Junio 1892.— 
Francisco Asin. 

Modelo de proposición. 

D. N . . . N . . . , vecino de..., entera
do del pl iego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL d é l a provincia de... n ú m e r o . . . 
para contratar á precios f^os el ser
vicio de utensilios que necesiten las 
tropas y ganado del Ejército, estan
tes y transeuntes, en esta plaza de 
Leen, desde el dia que se le de
signe al adjudicatario, al notificarle 
la aprobación dol remate, hasta el 
30 de Setiembre de 1893, y dos me
ses más, si conviniere á la Adminis
tración militar, me comprometo á 
verificarlo, bajo las bases estableci
das en el pliego de condiciones, y A 
los precios que se expresan á conti-
nu0C¡on;acotnpañando como garan
tía de esta proposición el documento 
de depósito por la cantidad marca
da en el pliego de precios l ímites. 

Pesetas 

El Comisario de Guerra de la plaza 
de León, 
Hace saber: que debiendo prece

derse á contratar el servicio de 
utensilios á precios fijos, para el su
ministro á las tropas y ganado del 
Ejército, estantes y transeuntes en 
la plaza de Loon, desde el dia que 
se lo designe al adjudicatario, al 
notificarle la aprobación del rema
te, hasta fin de Setiembre de 1893, 
y dos meses más, si conviniere á 
la Administración militar, en.vir
tud de lo dispuesto por el Excelen
tísimo Sr. Intendente militar de es
te distrito en 18 del actual, por el 
presente se convoca á una pública 
y formal licitación, que tendrá lu
gar en el local que ocupa la oficina 
de la Comisaría de Guerra en dicha 

Por cada cama quo se sumi
nistro mensualmente, ó 
juego de utensilio de ofi
cial, tropa ó guardia, (á 
tantas pesetas, en letra y 
guarismo) 

Por cada litro de aceite de 
oliva, do segunda clase, (á 
tantas pesetas, en letra y 
guarismo) 

Por cada quintal métrico de 
carbón de encina, (á tantas 
pesetas, (en letra y gua
rismo) 

(Fecha y firma del proponente). 

tas todos los contribuyentes que so 
hallen en descubierto del cuarto 
trimestre, con el recargo de primor 
grado por las contribuciones terri
torial é industrial del corriente ejer
cicio, cuya recaudación tendrá lu
gar en ol pueblo de Matallana, del 
referido partido. 

León 25 do Junio de 18!i2.—El' 
Agente ejecutivo, Santiago Orejas. 

Caja de JleclvU de la Zona militar 
de León, núm. 54 

Relación de los Ayuntamientos que 
adeudan cantidades á esta Caja 
por suministros hechos á útiles, 
condicionales que resultaron in
úti les en la revisión de 1892, cu
yas cantidades deben ser reinte
gradas á la misma por los referi
dos Ayuntamientos. 

AYUNTAMIENTOS Pts. Cs. 

Cuadros 20 25 
Chozas de Abajo 20 32 
Armunia i 15 
Gradefes 27 20 
Garrafo 0 95 
San Andrés del Rabanedo... 39 10 
Villadangos 6 25 
Valverde del Camino 6 95 
Villaturiel 6 95 
Onzonilla '. 18 06 
Villasabariogo 6 95 
Villaselán 13 95 
Sahagun 12 30 
Villamizar 6 95 
Almanza 7 65 
Matadeon 12 55 
Gustillo del Páramo 14 65 
Cubillas de los Oteros 3 25 
Campo de Villavidel 6 25 
Santa Maria de la Isla 18 15 
Vülaraontíin 12 55 
Pobladura de Pelayo García. 17 45 
Zotes del Páramo 35 60 
Cabrillanes 11 80 
La Majúa 5 55 
Láncara 17 45 
Valdepiélago 11 15 
La Pola de Gordon 4 85 
La Robla 4 85 
Lillo 11 85 
Vegamian 11 85 
Quintana del Castillo 15 35 
Truchas Y¿ 95 
Bembibre 9 75 
Igüeña 18 10 

Agencia ejeeíUiva 
del partido de La, Fecilla 

En los dias 4 y 5 del próximo mes 
de Julio podrán satisfacer sus cuo-

Lcon 21 de Junio de 1892.—El 
Capitán segundo Jefe accidental, 
Vicente Presa.—V.° B.°: E l Coman
dante primer Jefe accidental, Ma
nuel Rodviguei.—Conformo: E l Co-
ronii, Vara de Boy. 

LEON: 1892 
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